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Introducción

La  forma  de expresar  las  propiedades  biológicas  y las  uni-
dades  de  medida  correspondientes  debe  estar  normalizada
internacionalmente  para  lograr  una  comunicación  óptima
entre  los profesionales  del laboratorio  clínico  que  realizan
las  mediciones  o  exámenes  y  todos  aquellos  que  utilizan  los
resultados1.

Uno  de  los  principales  objetivos  de  las  instituciones  cien-
tíficas  es  el  establecimiento  de  un  léxico  perfectamente
definido,  con  la  finalidad  de  que  los  datos  sobre  los exá-
menes  realizados  a los  pacientes  puedan  ser transmitidos  de
forma  segura  entre  los distintos  sistemas  informáticos  de los
laboratorios.  Así  mismo,  para  que  puedan  ser reconocidos,
comparados,  reutilizados  en cálculos,  utilizados  en investi-
gación  o en  estadísticas  y  almacenados  documentalmente
sin  que  pierdan  su  significado.

Con  esta  finalidad,  la  Unión  Internacional  de  Química
Pura  y Aplicada  (IUPAC)  y  la  Federación  Internacional
de  Química  Clínica y  Medicina  de  Laboratorio  (IFCC)
publicaron  conjuntamente  en  1995  unas recomendaciones
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sobre  nomenclatura  y unidades2,3.  Desde  entonces,  el  sis-
tema  se  ha ido  ampliando  en  sus  fundamentos  técnicos
y  contemplando  las  distintas  áreas  de la  medicina  de
laboratorio4---17.  En  la  actualidad,  el  Subcomité  de Nomen-
clatura  de Propiedades  y Unidades  (NPU)  de la  IFCC-IUPAC
mantiene  una  base  de datos  con unas  16.000  entra-
das  (http://www.npu-terminology.org/npu-database)  que
cubren  las  áreas  de bioquímica,  hematología,  alergia,  inmu-
nología,  banco  de  sangre,  microbiología,  farmacología,
biología  molecular,  genética,  reproducción/fertilidad,  trom-
bosis/hemostasia  y  toxicología.

En  el  año 1987, la  Sociedad  Española  de Bioquímica
Clínica  y Patología  Molecular  (SEQC)  publicó  una  primera
recomendación  sobre  la  nomenclatura  de  las  magnitu-
des  bioquímicas18, que  fue  posteriormente  ampliada  con
otro  documento  relativo  a  la  nomenclatura  de las  pruebas
funcionales19.  En  los  años  90,  la SEQC y la Confederación
Latinoamericana  de  Bioquímica  Clínica  consensuaron  la  apli-
cación  de  las  recomendaciones  internacionales  y publicaron
un  amplio  listado  de  ejemplos20. En  el  año  2007, estas  reco-
mendaciones  fueron  recogidas  en  una  norma española21.  El
presente  documento  actualiza  y sustituye  a  las  recomenda-
ciones  previas  de la  SEQC.

Objeto y campo de  aplicación

El objeto de este  documento  es normalizar  la descripción
de  las  propiedades  biológicas  y  la utilización  de unidades  de
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Figura  1  Magnitudes  genéricas  y  magnitudes  particulares.

medida  en el  ámbito  de  la medicina  de  laboratorio,  de
acuerdo  con  las  recomendaciones  internacionales  de la
IUPAC  y  la  IFCC.

La  nomenclatura  de  las  propiedades  biológicas  des-
crita  en  este  documento  debe  aplicarse  en  los  informes
de  laboratorio.  Las  recomendaciones  sobre  unidades  son
aplicables  en todos  los  ámbitos  de  la comunicación  cientí-
fica  (documentos,  procedimientos  normalizados  de trabajo,
publicaciones,  etc.)

Propiedades  y magnitudes

En  medicina  de  laboratorio  se estudian  principalmente  los
sistemas  biológicos  humanos  (ej.:  plasma,  sangre,  semen,
cálculo  urinario)  y sus  componentes  (ej.:  glucosa,  coles-
terol,  eritrocito,  linfocito).  Se denominan  «propiedades
biológicas»  a aquellas  de  un  sistema  biológico  humano  o
de  sus  componentes  que  se estudian  in  vitro1.  Las  princi-
pales  propiedades  biológicas  que  se examinan  in  vitro,  y
que  tienen  interés  clínico,  son  aquellas  que  se  indican  en
los  catálogos  de  las  prestaciones  de  los laboratorios  clínicos
(ej.:  la  concentración  de  sustancia  de  glucosa  en el  plasma,
la  concentración  del  número  de  eritrocitos  en  la  sangre).

Todas  las  propiedades  tienen  asociado  un  valor  que
las  caracteriza  o  expresa.  Este  valor  puede  ser numérico,
cuando  es un  número  natural  o  real (ej.:  5,27,  100);  ordinal,
cuando  es  una  palabra,  símbolo  o  número ordinal  que  deno-
tan  un  orden  de  cuantía  (ej.:  abundante,  positivo,  negativo,
++,  0,  1,2),  y  nominal  o  cualitativo,  cuando  es una  pala-
bra  o un  símbolo  considerados  solo  como  signo  (rojo,  Rh
+).  Así,  las  propiedades  pueden  hacer  referencia  a valores
cuantitativos  (numéricos  u  ordinales)  y  a valores  cualitativos
(nominales).  Las  primeras  se denominan  propiedades  cuanti-
tativas  o magnitudes  y  las  segundas  propiedades  cualitativas
o  nominales.

Las  magnitudes  se  expresan  mediante  un número  y  una
referencia.  Esta  referencia  es una  unidad  de  medida  que,
en  algunos  casos,  tiene  que  estar  acompañada  de una  refe-
rencia  adicional  como  el  procedimiento  de  medida  utilizado
o  un  material  de  referencia.

Las  magnitudes  genéricas  se  dividen  en básicas  y  deri-
vadas  (fig.  1). Las  magnitudes  genéricas  básicas  son las
siete  definidas  por  el  Sistema  Internacional  de  Magnitudes
(tabla  1).  El  resto  son  magnitudes  genéricas  derivadas  (ej.:
m/s,  mol/l),  puesto  que  pueden  ser  definidas  a  partir  de las
básicas.

Tabla  1 Magnitudes  genéricas  básicas  y  sus  unidades

Magnitud  Unidad  SI  Símbolo

Longitud  Metro  m
Masa Kilogramo  kg
Tiempo Segundo  s
Intensidad  eléctrica  Amperio  A
Cantidad  de sustancia  Mol  mol
Intensidad  luminosa  Candela  cd
Temperatura  Kelvin  K

En  medicina  de  laboratorio  se miden  magnitudes  particu-
lares  o  mensurandos  (ej.:  la  concentración  de sustancia  de
colesterol  en una  muestra  de suero  sanguíneo,  la  concentra-
ción  del número  de eritrocitos  en una  muestra  de  sangre,  la
masa  de un cálculo  renal).

No  debe  confundirse  el  concepto  de  «mensurando»  con
el  de  «analito». El  analito  es el  componente  que  se analiza  y
forma  parte  de  la  definición  del mensurando.  Por  ejemplo,
la  «concentración  de sustancia  de colesterol  en  el  suero»  es
un  mensurando,  el  analito  es  el  «colesterol».

Unidades de  medida

No  se deben  confundir  las  magnitudes  con sus correspon-
dientes  unidades  de medida.  La magnitud  es la  propiedad
que  se  mide  (ej.:  masa),  mientras  que  la unidad  de  medida
(ej.:  kilogramo)  se ha  escogido  mediante  un acuerdo  inter-
nacional  como  la referencia  para  las  mediciones  de  esa
propiedad.  En  la tabla  1 se muestran  las  unidades  de medida
básicas  definidas  y adoptadas  mediante  el  convenio  que
estableció  el  Sistema  Internacional  de  Unidades  (SI).

Las  unidades  del SI  constituyen  una  referencia  inter-
nacional  que  permite  lograr  equivalencia  de las  medidas
realizadas  en  lugares  distantes  o en  distintos  momentos.

La  IFCC  y la IUPAC recomiendan  la utilización  de las  uni-
dades  del SI  en  los  resultados  de  medida  en  la  medicina
de laboratorio2---4,17.  Así mismo,  la  norma ISO  15189  para  la
acreditación  de los  laboratorios  clínicos  establece  que  los
resultados  deben  informarse  en  «unidades  del  SI, unidades
trazables  a las  del  SI  o en  otras  unidades  aplicables»

22.
En  caso  de  que  sea  necesario  utilizar  múltiplos  o  submúl-

tiplos  de  las  unidades  del SI, los  prefijos  deben  introducirse
en  el  numerador  (ej.:  mg/l,  �mol/l,  mg/kg),  y  no  en el
denominador  (ej.:  de  incorrecciones:  mg/mL,  mg/dl).  Tam-
poco  deben  utilizarse  unidades  como  %,  ppm  o  ppb  para  la
magnitud  concentración  de masa.

En  algunos  casos, la  unidad  no  es suficiente  referen-
cia  y  debe indicarse  también  el  procedimiento  de  medida
utilizado  (fig. 2). Un  ejemplo  es  la magnitud  «actividad

unidad 

(procedimiento de medida) número y referencia  

(material de referencia) 

Figura  2 Valor  de una  magnitud.  Se expresa  mediante  un
número y  una referencia  que  es  siempre  una  unidad,  pero  que
puede  requerir  también  la  descripción  de un  procedimiento  de
medida  o de un  material  de  referencia.
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catalítica»,  cuya  unidad  del SI  es el  mol/s,  que  recibe  la
denominación  especial  de  «katal». La  actividad  catalítica
depende  de  las  condiciones  de  medida  (sustrato,  cofactores,
pH,  temperatura,  etc.)  por lo que  un  resultado  de  medida
debe  indicar  el  valor  numérico,  la  unidad  (ej.: �kat/l)  y  el
procedimiento  de  medida  empleado  (ej.:  el  procedimiento
de  referencia  de  la  IFCC).  Una  situación  similar  ocurre
cuando  el  resultado  obtenido  depende  del  procedimiento
de  medida,  como  ocurre  con  algunas  magnitudes  biológicas
medidas  mediante  el  inmunoanálisis1.

Además  del katal  (kat,  mol/s),  es frecuente  utilizar  la
unidad  de  actividad  enzimática  (U, �mol/min).  Ambas  uni-
dades  tienen  una  equivalencia  matemática:  1  �kat  =  60  U.

Para  algunas  magnitudes  biológicas  en  las  que  el  ana-
lito  es  un  antígeno  o  un  anticuerpo,  el  mensurando  no  está
suficientemente  bien caracterizado  para  poder  expresar  los
resultados  de  medida  utilizando  las  unidades  del  SI,  pero
existe  un  patrón  reconocido  internacionalmente1,17,23 que
se  utiliza  como  referencia.  Se trata  principalmente  de los
Patrones  Internacionales  de  la  Organización  Mundial  de la
Salud  (OMS).  Estos patrones  suelen  tener  un valor  asig-
nado  expresado  en  unas  unidades  arbitrarias  denominadas
«unidades  internacionales  (unidad  int.,  UI)».  Por  ejemplo,
para  la  magnitud  «concentración  arbitraria  de  factor  reu-
matoide  en  el  suero», las  referencias  son  la unidad  (UI/l)  y
un  patrón  de  referencia  (habitualmente  el  W1066  del Natio-
nal  Institute  for  Biological  Standards  and Control,  preparado
y  aprobado  por  la OMS).

Para  la  medición  de  magnitudes  relacionadas  con  anti-
cuerpos,  generalmente  se aprovecha  la  propiedad  de estas
moléculas  de  ser capaces  de  unirse  de  forma  más  o  menos
específica  a  un  antígeno.  Esta  «capacidad  de  unión»  es  pro-
porcional  a  la concentración  de  anticuerpo  y dependiente
del  procedimiento  de  medida,  pero  no  puede  expresarse
mediante  unidades  del SI3,17.  Cuando  no existe  un  patrón
internacional  que  sirva  como  referencia,  es  frecuente
expresar  la concentración  de  los  anticuerpos  en «unidades
arbitrarias  (unidad  arb.,  UA)» y  referirse  al  procedimiento
de  medida  empleado.  Los valores  de  las  UA  obtenidos  con
distintos  procedimientos  de  medida  no  son equivalentes.  En
la  base  de  datos  NPU de  la  IUPAC-IFCC  se utiliza  también  la
denominación  «unidad  definida  por el  procedimiento».

En  el  caso  de  que  el analito  tenga  una  estructura  molecu-
lar (o  atómica)  conocida  y  definida,  pueden  expresarse  los
resultados  de medida  tanto  con la  magnitud  concentración
de  masa  como  con  la  magnitud  concentración  de  sustancia.
Dado  que  las  moléculas  reaccionan  o  interaccionan,  mol a
mol  (y  no kg  a  kg),  es preferible  expresar  los  resultados  con
la  magnitud  concentración  de  sustancia  en lugar  de  concen-
tración  de  masa3.

Nomenclatura de  las propiedades biológicas

La nomenclatura  sistemática  de  cualquier  propiedad  bio-
lógica  requiere  la  descripción  del  sistema  biológico  (ej.:
plasma,  orina),  del componente  (analito)  considerado  (ej.:
glucosa,  leucocitos)  y de  la  propiedad  (ej.:  concentración  de
sustancia,  concentración  de  número de  entidades,  caudal
de  sustancia,  taxón)  y, cuando  es  necesario,  alguna  especi-
ficación  (indicada  entre  paréntesis)  de  cualquiera  de estas
tres  partes1---4,17.  La descripción  del sistema  y propiedad

Tabla  2 Principales  sistemas  estudiados  en  medicina  de
laboratorio  y  los símbolos  recomendados  para  su  abreviatura

Sistema  Símbolo

Cálculo  urinario CUr
Contenido  gástrico  CGa
Heces Fae
Líquido amniótico  LAm
Líquido ascítico  LAs
Líquido cefalorraquídeo  LCR
Líquido pleural  LPl
Líquido sinovial LSi
Orina  Uri
Paciente Pac
Plasma sanguíneo  Pla
Plasma seminal  PSe
Saliva Slv
Sangre San
Secreción  Secr
Semen Sem
Sudor Suero  sanguíneo  SudSrm

puede  escribirse  de forma  abreviada,  siempre  y  cuando  el
laboratorio  facilite  el  significado  de tales  símbolos.

Se  entiende  por sistema  a  un conjunto  de entidades
interrelacionadas  entre  las  que  existe  cierta  cohesión  y  uni-
dad  de propósito.  En  la nomenclatura  de las  propiedades
biológicas,  el  sistema  indica  el medio  en  el  que  se encuen-
tra  el  componente  en  estudio.  Generalmente  es  el  paciente
o  una  parte  definida  del paciente.  En  la  tabla  2  se  listan
algunos  sistemas  biológicos  estudiados  en  la  medicina  de
laboratorio.  La lista  completa  de sistemas  puede  consultarse
en  la  base  de datos  NPU  de  la  IUPAC-IFCC.

El  componente  o  analito  estudiado  es generalmente  una
molécula  o un  ion,  aunque  también  puede  ser  una  parte
física  del sistema  (ej.:  un microorganismo),  o  un  proceso
(ej.:  coagulación,  secreción)  y debe describirse  de acuerdo
con  las  recomendaciones  de nomenclatura  establecidas  por
la  IFCC,  la  IUPAC  y  la OMS2---17,23.  Deben  evitarse  todo  tipo  de
abreviaturas,  símbolos  o  acrónimos.

El  tipo  de propiedad  puede  ser  cualitativo/nominal  o
cuantitativo  (magnitud  genérica).  En  la tabla  3  se  listan  los
tipos  de propiedad  más  utilizados  en  la medicina  de  labora-
torio.  Un  listado  completo  de los  tipos  de propiedad  puede
ser  consultado  en  la base  de  datos  NPU de  la IUPAC-IFCC.

El  sintagma  recomendado  para  la  denominación  de cual-
quier  propiedad  biológica  en  los  informes  del laboratorio
debe  seguir el  siguiente  esquema  (ver  referencias  17  y 21
para  una  descripción  detallada):

Sistema----componente;  tipo de  propiedad

Ejemplos  de descripción  de propiedades  biológicas  y sus
abreviaturas  (entre  paréntesis):

•  Plasma----glucosa;  concentración  de sustancia  (Pla----
glucosa;  c.sust.).

•  Plasma----fosfatasa  alcalina;  concentración  catalítica
(IFCC  2011)  (Pla----fosfatasa  alcalina;  c.cat.  (IFCC  2011).
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Tabla  3  Principales  propiedades  biológicas  estudiadas  en
medicina  de  laboratorio,  su  abreviatura  recomendada  y  su
unidad. Entre  paréntesis,  unidades  diferentes  de  las  SI, pero
utilizadas  con  frecuencia

Tipo  de  propiedad  Abreviatura  Unidad

Caudal  de  volumen  caudal  vol.  L/s  (L/d)
Concentración  catalítica  c.cat.  kat/L  (U/L)
Concentración  de  masa  c.masa  kg/L
Concentración  de

sustancia
c.sust.  mol/L

Concentración  arbitraria c.arb.  (UA/L,  UI/L)
Concentración  de  número

de entidades
c.núm.  1/L

Masa  masa  kg
Osmolalidad  osmolalidad  mol/kg
Taxonalidad  taxón  −

Tiempo  tiempo  s  (d)
Presión  parcial  pr.par.  Pa  (atm)
Volumen  vol.  L
Variación  de  secuencia  var.sec.  −

•  Plasma----calcio(II);  concentración  de  sustancia
(Pla----calcio[II]; c.sust.).

•  Sangre----antígenos  eritrocíticos;  taxonalidad
(San----antígenos  eritrocíticos;  taxón).

•  Plasma----tirotropina;  concentración  de  sustancia  arbi-
traria  (IRP 80/558) (Pla----tirotropina;  c.sust.arb.[IRP
80/558])

•  DNA(sangre)----gen  APOE;  variación  de  secuencia
(DNA[San]----Gen  APOE;  var.sec.)

•  Orina----hongos;  concentración  arbitraria  (positivo;  nega-
tivo)  (Uri----hongos;  c.arb.[POS;  NEG]).

•  Heces----aeromonas;  taxonalidad  (Fae----aeromonas;
taxón).

•  Plasma----albúmina;  concentración  de  masa(CRM  470)
(Pla----albúmina;  c.masa  [CRM  470]).

•  Plasma----anticuerpo  antinuclear;  concentración  arbitraria
(Pla----anticuerpo  antinuclear;  c.arb.).

•  Plasma----anticuerpo  contra  Salmonella  typhi  (antígeno  H);
concentración  arbitraria  (Pla----anticuerpo  contra  Salmo-

nella  typhi  [antígeno  H];  c.arb.).
•  Plasma----anticuerpo  (IgA)  contra  endomisio;  concentra-

ción  arbitraria  (Pla----anticuerpo(IgA)  contra  endomisio;
c.arb.).

•  Heces----antígeno  de  Helicobacter  pylori; contenido  arbi-
trario  (Fae---- antígeno  de  Helicobacter  pylori; cont.arb.).

•  Orina----ion  hidrógeno;  pH (Uri----ion  hidrógeno;  pH).
•  Sangre----leucocitos;  concentración  de  número

(San----leucocitos;  c. num.).
•  Plasma  arterial----oxígeno(O2); tensión(37 ◦C)

(aPla----oxígeno[O2]; tensión[37 ◦C]).

En  la  base  de  datos  NPU  se  encuentra  un
registro  actualizado  de  todas  las  combinaciones  sis-
tema/componente/propiedad  (propiedades  particulares)
descritos  hasta  el  momento.  La  base  de  datos  muestra  para
cada  una  de  ellas:

- La  fecha  de  alta  en la  base  de  datos.
-  Un  número  de  código  (NPU00000).

-  La  definición  (sintagma)  abreviada.
-  El sistema (y  una  posible  especificación).
-  El componente  (y una  posible  especificación).
-  El tipo de propiedad  biológica.
- El procedimiento  de  medida  o  material  de referencia  (en

su  caso).
-  La  unidad  correspondiente.
-  El tipo  de escala  (nominal,  ordinal,  razón,  narrativa,  etc.).

Añadiendo  el  valor  obtenido  en el  examen  de laboratorio,
se puede  conseguir  un  sintagma  que,  de forma  abreviada,
describa  la  propiedad  biológica  y el  valor  obtenido  de  la
misma.  Cuando  el  valor  es  un  número  con decimales,  el
signo  decimal  debe ser siempre  una  coma  alineada  en la
parte  inferior  de la  línea  de  escritura5---7.  Ejemplos:  2,35
(correcto),  2.35  o 2′35  (incorrectos).

Sistema----componente;  tipo de  propiedad  =  valor  obte-

nido  +  unidad  de  medida*

*Solo  si  se trata  de  una  magnitud

Ejemplos  de descripción  de propiedades  biológicas  (en
forma  abreviada)  con su valor:

• Pla----glucosa;  c.sust.  =  5,2  mmol/l.
• Pla----fosfatasa  alcalina;  c.cat.  (IFCC 2011)  = 2,2  �kat/l.
• Pac  (Uri)----excreción  de albúmina;  caudal  masa

(24  h)  = 30  mg/día.
•  Pla----tirotropina;  c.sust.arb.(IRP  80/558)  =  2,4  mUI/l.
• San----antígenos  eritrocíticos;  taxón.  = AB,  Rh negativo.
•  DNA(San)----gen  APOE;  var.sec.  =  E2,  E3.

Codificación de  las propiedades  biológicas

Además  de una  nomenclatura  normalizada,  es conveniente
que  las  distintas  propiedades  biológicas  que  se examinan  en
medicina  de laboratorio  tengan  una  codificación  unívoca,
que  permita  almacenar  los  resultados  en  bases  de  datos
gestionadas  por  distintos  sistemas  de información  de  los
laboratorios  (SIL)  de  tal  forma  que  puedan identificarse  y
relacionarse  desde  distintos  lugares  de acceso  a las  bases
de  datos.  Este  aspecto  es de gran importancia  en una  histo-
ria  clínica  electrónica  compartida  por distintos  centros  de
salud.

Existen  en  la  actualidad  diversos  sistemas  de codificación
para  los  exámenes  de laboratorio,  además  del código  NPU.
Probablemente  el  más  conocido  es el  Logical  Observation
Identifiers  Names  and Codes  (LOINC®) (https://loinc.org),
utilizado  para  «pruebas,  medidas  y observaciones»  de  todo
tipo.  A nivel  nacional,  el  Grupo  de Nomenclatura  y Codifica-
ción  del Servicio  Andaluz  de Salud ha elaborado  un  sistema
de codificación  propio  denominado  Módulo  de  Pruebas
Analíticas,  que  se  utiliza  en los  distintos  SIL  integrados  en
el  programa  de  la Historia  de  Salud Digital  de Andalucía
(http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
principal/documentosacc.asp?pagina=pr  diraya).

El principal  inconveniente  de estos  sistemas  es que  no
aplican  estrictamente  la  nomenclatura  NPU  admitiendo,  por
ejemplo,  unidades  no  recomendadas.

https://loinc.org/
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_diraya
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_diraya
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Recomendaciones

A  continuación  se especifican  las  recomendaciones  sobre
nomenclatura  y  unidades  que  establece  la SEQC:

a)  Se  recomienda  utilizar  los  términos  «propiedades
biológicas»  o  «magnitudes  biológicas».  En  determinados
contextos  también  pueden  utilizarse  las  denominacio-
nes  «mensurando», «analito»,  «componente  biológico»

y  «marcador». No  son  aconsejables  los  términos:
«parámetro»,  «compuesto»,  «prueba»  o  «test»  para  refe-
rirse  a  propiedades  biológicas,  analitos,  componentes  o
mensurandos.

b)  Siempre  que  sea  posible,  deben  utilizarse  las  unidades
del  SI.

c)  Si  es  necesario  utilizar  múltiplos  o  submúltiplos  de las
unidades  SI, los prefijos  deben  introducirse  en  el  nume-
rador,  nunca  en  el  denominador.

d) Para  la concentración  de  masa  no  deben  utilizarse  uni-
dades  como  %,  ppm  o  ppb.

e) La  unidad  del  SI  para  la actividad  catalítica  es  el  katal.
No  obstante,  también  es  admisible  utilizar  la  unidad  de
actividad  enzimática  (U).

f)  Para  magnitudes  biológicas  relacionadas  con  antígenos  y
anticuerpos  son admisibles  las  unidades  internacionales
(unidad  int.,  UI)» y  las  unidades  arbitrarias  (u.d.p,  unidad
arb.,  UA).

g) Siempre  que  se  conozca  la masa molar  del  analito  y no
exista  ambigüedad  sobre  el  mensurando  (isoformas),  se
recomienda  expresar  los  resultados  como  concentración
de  sustancia  (ej.:  mmol/l)  en lugar  de  concentración  de
masa  (ej.:  mg/l).

h)  En  los  informes  de  laboratorio  no  deben  utilizarse  abre-
viaturas,  símbolos  o  acrónimos  para  nombrar  el  analito.
En  cambio,  pueden  usarse  abreviaturas  para  el  sistema o
el  tipo  de  propiedad  biológica.

i) Las  propiedades  biológicas  deben  describirse  en  los  infor-
mes  de  laboratorio  de  acuerdo  con  la  nomenclatura
elaborada  por  el  Subcomité  de  Nomenclatura  de  Pro-
piedades  y Unidades  de  la  IFCC-IUPAC.  Para ello,  se
recomienda  traducir  del  inglés  al  español la  denomina-
ción registrada  en la  base  de  datos  NPU.

j)  Cuando  el  resultado  de  una  medida  sea  un  número con
decimales,  el  signo  decimal  debe  ser siempre  una  coma
alineada  en la  parte  inferior  de  la  línea  de  escritura.

k)  Se  recomienda  utilizar  la  codificación  NPU  para  las  pro-
piedades  biológicas  que  se  examinan  en medicina  de
laboratorio.
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